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B. O. del E.--Num. 65

.Bolelín Oncjal del Estado" no se hubiera realízado ningun~

exportación al amparo de la misma.
8. 0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe

tenela, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la. correcta aplicación del régimen de reposición que se con·
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dlctar las
norma!> quo estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

10. Quedarán derogadas las Ordenes ministeriales de 25 de
abril de 1967 ("Boletín Oficial del Estado. de 3 de mayo), de
27 de noviembre de 1987 {"Boletín Oficial del Estado_ de 6 de
diciembre), de 21 de marzo de 1989 (.. BoleHn Oficial del Es
t.ado~ del 3il, de! 30 de julio de 1970 y del 12 de junio de 1972.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 5 de mar:w de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de marzo de 1974 por la que se CO~

cede a ~A,<;tilleros del Atlántico, S. A.», de San
tander, autorización global para la importación
temporal de materiales para la construcción de
dos buques para los Estado~ Unidos,

Itmo. Sr.: .. Astilleros del Atlántico, S. A.~, de Santander, so
licita de este Ministerio la concesión de una autorización glo
bal para la importaciQn temporal de materiales para la cons
trucción en sus astilleros de dos buques para servicios espe
cíales destinados a los Estados Unidos.

Resultando que la autorización global solicitada se estima
beneficiosa para el interesado, como conveniente para la eco
nomía nacional.

Considerando que se han cumplido tooos los tran-iítes y requi
sit.os que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre de
1973, por la que se aprobó el procedimi~nto para efectuar las
importaciones temporales de los materiales y elemeFltos in
corporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

1." Se. concedo a ~Astíl1eros del Atlántico, S. A .• de San
tander, autorización global para la importación temporal de ma
teriales y elementos a utilizar en la construcción, en sus as~

tilleros, de dos buques para servicios especiales, para los que
tiene concedid~s las licencias de exportación numeras 1.607.972
y 1.S07.974.

2. u El importe total da materiales que podrán sel~ impor
tados, al amparo de la presente Orden ministerial, no podrá
exceder del 30,61 por 100 del valor de los buques.

;'\." El plazo de validez de esta autorización se entenderá fi
jüdo en la fecha de terminación total del buq l1e a que la misma
se refiere.

4." Verificada la reexportación, la Aduana de salida proce·
derá a expedir las correspondientes certIficaciones de despa
cho a los efeet,os de cancelación de las licencias de im.portación
temporal.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1974.~P. D., el Subsecretario de

Cornercio, Alvarú Rengifo Calderón.

limo. Sr. Direct.or general do Exportación.

ORDEN de 15 de marzo de 1974 por la que se con
cede a lri Firma "Stylmode, S. A.", el régimen de
admisión temporal para la importación de divel'
sos tejidos para la confección de gaba.rdinas y
trincheras, con desti·no a la exportación.

Umo. Sr.: Cuinplidos los tninütes reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..SLylmode, S. A.", solici
taudo el régimen de admisión temporal para la' importación de
diversos tejidos {exteriores y para. forros} para la confección
de gabardinas y trincheras, con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Direción General de Exportación, ha resuelto:

}.., Conceder a la Firma «Stytmode,S. A.»-, con domicilio en
carretera de Casfelló de Farfaíio, sIn., Balaguer (Lérida) , el ré
gimen de admisión temporal para la importación de Jos tejidos
siguientes;

Para ex t.eriores;

Tejido gabardina diagonal imper~]eabílizado ¡P. A. 56.07);
popelín tafetán (56.07); tejidos de fibras sintéticas o artificiales
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r:ontinuas iP. A. SL04. completa); tejidos de lana y pelos finos
¡P. A . .'B.11. completal; tejidos fabricados con pelos ordinarios
{P. A. 53.12, completa); tejidos r:le algodón tP. A. 5,'>.09, comple
taJ· tejidos de fibras textiles y artificiales discontinuas
CP.' A [l6.07, completa).

Para forny-;;

Tejidos tafetán nylon iP. A. 5L04J tejido de punto (soporte)
con pelo, todo elJo de naturaleza acdlica ¡P. A. aO.Ol.A); tejidos
de fibras sintóticas y artificiales continuas (P. A. 51.04, com
pleta); t.ejidos do lana y pelos finos (P. A. 5:3-11, completa);
tejidos de p8los ordinarios (P. A. 53.12, completa), y tejidos de
fibras sintéticas y artificiales discontinuas (P. A. 56.07, comple
ta). todos ellos a utilizar en la confección de gabardinas y trin
cheras para seíiora y caballero ¡PP. AA. 61.01 Y 61.02), can des
tino a la exportación, entendiéndose que el producto exportado
ha de contener las mismas materias importadas pHra su pro
ducción.

2," A. efecios contables se c-.tablece que:

Por cadn 100 kilogramos neto!> de determinado tei ido de 105
exteriores mencionados en el apart.ado anterior, incorporados
a las prendas exportadas, se darán de baia en la cuenta de dd
misioo temporal 111 kilogramos con 111 gramos del mismo te-
jido. .

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos, QUE:'

adeudarán tos derechos que les corresponda por la P. A 63,02
Y de acuerdo con lns normas de valomcíón vigentB!';, el JO por
100 de la mercancía importada.

No existen mermas.
Por cada 100 kilogramos netos de determinado tejido para fo

rros de los mencionados en el apartado anterior, incorporados
a las prendas exportadas, se darán de baja en la cuenta de
admisión temporal 105 kilogramos con doscientos sesenta y tres
gramos del mismo tejido.

Dentro de esta cantidad, se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos que les corresponda 'por la P. A. !,n.02
y de acuerdo con las normas de valoración vigentes, ('1 :i por
100 de la mercancía importadn.

No existen mermas.
El beneficiario queda obligado a declarar en la documenL<)

c:ión de exportación, y por cada expedición, la naturaleza y
características fporcentaje de fibras, tipo de ligamento, color,
gramaje, etc), del tejido utilizado en las prendas.

Además, el beneficiario deberá presentar ante la Aduana
expoct.adora ~cortes», tanto de los tejidos exteriores como de
los forros que llevan incorporados, de las diversas prendas ex
portahles y sus respectivas tallas; estos «cortes» los retirará
una vez efectuadas las oportunas comprobaciones sobre calida
des ch' t.ejidos y determinación de sus pesos.

')" La transformación industrial se efectuará en los locales
de la Empresa beneficiaria, sitos en carretera de Cllstelló, s/n"
Balaguer (LéridaJ; carretera de Zaragoza, sin., Balaguer (Léri~

da)~ carretera de Zaragoza, sIn., Tamarite de Litera CHuesca),
avenida Pueyo, 28, Monzón (HuescaJ.

4," La t.ransformación y export.ación habrá de realizar"e en
el plazo de dos años, cont.ados a partir de las fechas de las res
pecli\'a,.:; importaciones' de admisión temporal.

5." El sahio máximo de la cuenta será de 75.000 kilogramos
para los tejidos exteriores y 15.000 kilogramos para los forros,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pendiente de data por exportaciones.

6." Las jmportaciones se efectuarán por la Adunna matriz
de Tal"ragona.

7." Los países de origen de la mercancía serán aquellos con
los que Espafia mantenga relaciones comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
Genoral de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que estime oportuno.

8." Las mercancías importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados a exportar, quedaran
sometidos al régimen fiscal de comprobación por la Dirección
Gnneral de Aduanas.

9." La presente concesión S8 otorga por un plazo de cuatro
anos. contado a partir de su publicación en el ..Boletín Oficial
del Estado",. debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rJ'oga con tres meses de antelación a su caducidad.

La concesión caducará de modo automático si en el término
de dos afias, contados a partir de su publicación en el «Boletín
Oficial dcl Estado", no se hubiera realizado ninguna exporta~

ción al amparo de la misma.
10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de

sus respectivas com,petencias, se podrán adoptar las disposicio-
n",,, ,"""" "'di,.,..,,,,., , {,Q <>~"'r"<>Ñ<>,,, ,"un""" 1"1 rlp.<:Hrrnlln nI'! la ooe-..~~ 'I"~ ~'--',....~ ~'--' ~...~~ ..~~~'--' ...~¿- ~., ---~•• - ---- ~-- --- -,

ración en sus aspectos económico y fiscal.

Quedan derogadas las Ordene:; de 27 de enero de 1967 (<<Bo
letín Ofici<il del Estado" del 3 de febrero), de 12 de abril de
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1969 ("Boletín Oficial del Estado.. del 24J y de 30 de agosto de
1973 ("Boletín Oficial del Estado" del 7 de septiembre), todas
~llas a favor de la propia Firma ..Stylmode, S. A~.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos Mios.
i\1adrid, 15 de lTIarzo de 1971.-P. n, f'l SubsccrdarJo de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

HESOLUC10N de la Dirección General de Poliiica
Arancelaria e. Importación que aprueba la Reso~

lución particular por la que se ototgan los be
neficios para la fabricación mixta de 12 caldems
marinas de vapor de presión de timbre· súperior
a 38 kilogramos/centiinetro cuadra,do (parr-ido. aran
celari-a 84.QI-A-l-a-2) a la «Empresa Nacional Bazáll
de Construcciones Navales Militares, S. A.o>.

El Decreto 3321/1969, de 11 de diciembre r ..Boletín Oficial
del Estado" de 12 de enero de ]970). aprobó la Resolución-tipo
para la fabricación en régimen do construcción mixta de cal
deras marinas de vapor· de presión de timbro súpe1"ior. a· 38 ki
logramos/centímetro cuadrado (partida-arancelaria 84.0l-A-1-a-2).
El Decreto 1802/1972, de 30 de junio (<<:Boletin. Oficial del Es·
tado~ de 17 de julio de 1972l, prorrogó por un nuevo plazo de
dos años ]a vigencia de esta ResoluCÍón tipo.

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decr€tos y en 01
Decreto-ley número 7/1967, de 30 de junio, que estableció el
régimen de fabricación mixta, y el Decreto 2472/1967, dé S de
octubre. que lo desarrolló, la «Empresa Nacional ·SazánD, con
domicilio en Castellana, número 65, de Madrid, presentó soli~

citudes para acogerse a los beneficios de bonificación .. arance
laria ~ara la importación de partes. piezas ":! elementos de ori~
gen extranjero que se necesitan incorporar a laproducdón
nacional de calderas marinas de vapor bajo el regimen de
construcción mixta.

De acuerdo con lo previsto en el Decreto mencionado, la
_Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informes con fecha 11 de enero de 1974 ·caJitl-carido fa-·
vorahlemente las solicitudes de- "Empresa NacionarBazá,n~. por
considerar que la Empresa tiene suficiente capacidad industrial
para abordar la fabricación de calderas marinas de vap'or. de
presión de timbre superior a 38 kilogramos/centímetro cuadra
do, 'con un grado de nacionalización del 50 por 100 como mí
nimo. que fija el Decreto de Resolución-tipo. Se tomá encón
sideración igualmente· que .Empresa Nacional· Bazán" tiene
suscritos contratos de colaboración técnica. para la fabrica
ción de talderas marinas de vapor, destinadas a seis buques
petroleros, con la firma «Kawasaki Heavy Industries Ltd.D. de
Japón, mediante los cuales obtendrá toda la información técnica.
necesaria para llevara cabo la Construcción de est<is calderas.

La fabricación en régimen mixto de estas calderas ofrece
gran interés para la economía nacional, tanto por- 10 que sig
nifica de garantía y solidez para. los futuros programas de
expansión industrial como para el mejoramiento de la situación
actual de la balanza comercial yde pagos. al mismo tiempo que
representa un nuevo paso en los aspectostécnicos,labora1es
r otros de la industria nacional.

En virtud de cuanto antecede. y. habiéndose cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones pertinen
tes. procede dictar la resolución que prevén lbs attículo~ sexto
del Decreto-ley número 7 y 12 del. Decre:to2472; ya referidos,
,por lo que esta Dirección' General de Política Arancell'lria e
Importación ha dispuesto la concesión de la siguiente Resolución
particular para la fabricación en régimen mixto de las Calderas
marinas de Vapor que después sedetaUan y en favor de la
~Empresa Nacional Bazán~.

Resolución particular

1." Se conceden losbenefidos de fabricación mixta previstos
en el Decreto-ley numero 7/1967, de 30 de junio, y Decreto 33211
1969, de 11 de diciembre,' a la «'Empresa Nacional Bazán de
Construcciones Navales Militares; S. A.»; con domiCiUocn
Castellana, número 65. 'Madrid, para la fabricación de 12 cs:J
deras marinas de vapor de presión de timbre superior a 38 ki~
logramos/centímetro cuadrado, con destina a los buques pe
troleros números 154. 155, 241, 242, 243.y 244. A efectos de esta
Resolución particular, se entiende que esta,s calderas compren
den cada una:

- Las p9,rtes de presión constituidas por: Los GoledOl'es
de agua y de ~ap?r, los colectores de paredes U,é agUa, los
tubos de vaporIzacIón. los tubos de circulación, los tubos y
colectores ~el recalentador de vapor, los tubos y colectores
del economlzador. •

- El calentador de aire rotativo "Ljungstrom'>.
.. - La envoltura metálica, que encierra a las partes de pre

Slon y al calentador de aire, hasta las bridas de conexion con
Jos conductos de humos.

- Los revestimientos refractarios y aislantes.

- Los accesorios interiores colocados dentro de las partes
de presión: desrecalentadores, p<lllta1Jas, tubos de a.limrmtuc:ión.
Los accesorios exteriores colocados sobre las partes de presión,
sobre el calentador de aire y sobre la envoltura metálica:
Seguridades; válvulas. niveles, filtros, rejillas, registros, so~

piadorES. de hoUín. quemadores de combustible. aparatos de
regu!¡_tción y control de la cOO1hu::>tión y del agua de alimen·
tac:ión, indicador de humos.

Est.as calderas son tipo UFG 75 de «KawasakiD, acuotubu·
lares, de pared8s de t.ubos soldados entre sí, con los quema
dores dispuestos en el techo del hogar, para una presión de
vapor de 62 kilogramos/centímetro cuadrado, a 5150 e, a la
salida d-el recalentadór, y una capacidad de vaporización. de
51 .tOl1C'iadas/hora en régimen normal y 75 tone1adaslhora en
régimen máximo para· lbs buques números 154. 155 Y 241, Y de
58 toneladas/hora en régimen normal y 75 toneladas/hora en
régimen máximo para Jos buques números 242, 243 Y 214.

2." Se autoriza a ..Empresa Kacional Bazán.. a importar,
con bonificación arancelaria del 95· por 100 de los derechos
arancelarios que les correspondan, las partes, piezas y ele
mentOs auxiliares que se relacíonanen los anexos de esta Re
solución particular (anexo 1, buque número 154; anexo II,
buque 155; anexo lU, buque 241; anexo IV. buque 242¡ anexo V,
buque 243, y anexo VI, buque 244). Para- mayor precisión, esta
Dirección General de Política Arancelaria e Importación en
viará a la Dirección General de Aduanas relación de Jos nú
meros de las declaraciones o licenCias de importación de cada
parte, pieza y elemento auxiliar que "Ernpresa Nacional Bazán~

Q ...Astilleros Españoles, S. A.", tengan concedidas en relación
con esta fabricación mixta.

3,Q Se fija en un 50 por 100 el porcentaje mínimo de fabri
ca.cÍón nadonal. Por consiguiente, la importación de partes,
piezas y elementos auxiliares que se reseñaron en la cláu
sula anterior no podrá exceder globalmente dol 50 por 100
d_el precio de coste total en fábrica. sin beneficio industrial,
de cadn caldera.

Los porcentajes de las parh's, piezas y elementos auxiliares
que figuran en las rEjlaciones. de 105 anexos referidos en la
cláusula segunda son aproximadas y, a su vez, indicativos para
la determinación dél- porcentaje total de importaciones auto
rizadas a realizar con bonificación arancelaria,

'L" Los porcentajes establecidos en la cláusula tercera se
deterniinarán de acuerdo con Jo dispuesto en el artículo sexto
del Decreto :1321/1969, de 11 de diciembre. que aprobó la
Resolución tipo, base de esta Resolución particular.

5." Por no quedar estas calderas terminadas y.en condi
ciones de funcionar hasta que son montadas a bordo, se en
tiende por coste industrial, a efectos del cálculo de los ano
teriores porc;::ntajes, el coste de las mismas montadas a bordo
de los buques a que van destinadas.

Análogamente, y con el mismo objeto, se entiende por pie
de fábrica la factoría de El Ferrol deJ Caudillo de «Bazáll~

o los talleres de "Astilleros Espal'ioles, S. A.D, para aquellos
elementos cuyo primer destino sean dichas factorías y talle-·
res, o los Hstmeros de El Ferrol dFoJ Caudillo para los restantes
elementos do importación.

6." El calculo de los porcentajes de nacionalización e im
portaciÓn ha sido realizado sobre la base de los valores que
tiguran en Ja Memoria aproba.da. Podrá procederse a una revi
sión de dicbos valores por modificaciones del tipo de cambio en
el mercado oficial de divisas y por diferencias de' coste plena
mOnte justjiicadas. Todo incumplimiento, en cuanto a porcen
tajes se refiero, y que tenga, por tanto, sanción administrativa.
es de la sola responsabilidad de «Empresa Nacional Bazán.-.,
sin que, en ningún momento, pueda r",percutir e!3ta l';;,sponsa
biJidad sobre terceros.

7." Con el fin de facilitar la ejecución del contmto de cons
trucción de estas calderas, "AstmerOs Españoles, Sociedad
Anónima,. (AESAJ, podxá realizar las importaciones de mate
riales que aparecen indicadas en la rolación de Jos anexos.
con los mismos beneficios que se concéden a "Büzán~.

s." A los efectos del articulo 9." de! Decreto a;321/1969, de
11 de diciembre. se admitirá un ::! por. 100 como porcenjaje má
ximo de productos terminados de odgcn extranjero, ya nacio
na.lizados, que puedan incorporarse a la fabricación mixta con
la co:rh;ideraci¿n de productocs nadolJale." sin incidir, en con
secuencia, en el porcentaje de elementos extranjero!; autoriza
dos a sor importados CGn bonificación arancelaria.

9." Para lrl resolución de la.s dudas discrepancias. interpre
faciones y cualquier cliestiónqu8 ~urjp~ en la apli:ca.ción de esta
Resolución-particu1ar, se l-oman'tn cerno base de ;nformadón
las Memorias que como fundament') de sus solicitudes presentó
"Empresa Nacional Bazán", y lo!S informes de la Dirección Ge·
neral de Industrias Sideroml3t.aJÚrgicas y Navales.

10. A partir de la entra--daen vigvr deest.a ResolucJón-par
ticulal· será c1e aplicadónlo dispuesto en el articulo 10 del De
creto ::l:l21/196R, que estableció la Resoiücíón· :ipo.

11. La presente Resolución-particular tendrá una vigencia
de cuarenta y un meses para la f-Jbricadón mixta del buque
número. 154, do cuarenta y sietemcses para el buque núme
ro 1:")5, de veintisiete mnes para el buque número 241, de trein
ta me"('.'; pura el buque número 212, de treinfa y tres meses
pura el hUqUA número 2'1:i, y de treinta y seis mese:-, para el
buque número 244, a partIr de su publicación en el QBoletin


